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Pesquera Bahía Caldera enfrenta grave
cargo por vertido irregular al mar
CONFLICTO. La Superintendencia del Medio Ambiente lo formuló en octubre de 2025. Empresa respon ó.
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nainspección en terreno,

Uregistros audiovisuales yanálisis ambientales ter-

minaron por configurar un esce-

nario complejo para la empresa
Pesquera Bahía Caldera S.A., lue-

go que la Superintendencia del
Medio Ambiente (SMA) resolvie-

ra formular cargos en su contra

por una eventual infracción gra-
veasu Resolución de Calificación

Ambiental.
El procedimiento sancionato-

rio en curso, está alojado actual-

mente en el Sistema Nacional de
Información de Fiscalización
Ambiental (Snifa). Todo comen-
zó el 28 de febrero de 2025, cuan-

do fiscalizadores de Directemar

llegaron hasta las instalaciones de

la compañía en Caldera. La visita

formaba parte del programa re-

gular de fiscalización ambiental.
Durante el recorrido, los ins-

pectores revisaron distintos pun-

tos clave del sistema, incluyendo

la planta de tratamiento de resi-

duos industriales líquidos (RIL),

la cámara de descarga y elemisa-
rio submarino, infraestructura

destinada a evacuar los desechos

tratados mar adentro. En ese mo-

mento, aunque no se registraban

descargas, ya había indicios que

levantaban dudas, como filtros

que no estaban operativos.
Sin embargo, los anteceden-

tes más relevantes surgirían des-

pués. Meses más tarde, en mayo
de 2025, Directemar analizó in-

formación complementaria en-
tregada por la empresa, incluyen-
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LA HISTORIA DE ESTA PESQUERA COMENZÓ EN LOS AÑOS 80 EN LA COMUNA DE CALDERA.

do un video de noviembre de
2024. En esas imágenes submari-

nas quedó en evidencia un pro-
blema crítico: el difusor del emi-

sario, clave para dispersar ade-

cuadamente los residuos en el
mar, presentaba su tapa abierta.

Finalmente la formulación de
cargos llegó en octubre de 2025.

Esta condición permitía que

una parte importante de los resi-

duos tratados fuera descargada

directamente desde el extremo

de la tubería, sin pasar por el sis-

tema de difusores diseñado pre-

cisamente para diluir y dispersar

el efluente en el agua marina.

NO ES UN HALLAZGO MENOR
El hallazgo no era menor. Según
la normativa ambiental que regu-

la el proyecto desde 2006, elemi-
sario debía contar con una serie

de difusores que aseguraran una

adecuada dispersión, minimizan-
do así el impacto en el ecosistema

marino. La falla detectada impli-

caría, en la práctica, un incumpli-

miento directo de esa exigencia.
A esto se sumó otro antece-

dente preocupante. El análisis de
monitoreos ambientales entre
2019 y 2024 evidenció una dismi-

nución sostenida en la riqueza y
abundancia de organismos ben-
tónicos, especies que habitan el

fondo marino, en comparación
con la línea base previa al funcio-

namiento del proyecto. Los infor-

mes técnicos sugieren que este
deterioro podría estar asociado a

cambios en el entorno, como
acumulación de nutrientes o pre-
sencia de contaminantes.

DESDE LA SMA
Respecto del estado actual del ca-

so, desde la Superintendencia del

Medio Ambiente precisaron que
en octubre de 2025 "se formuló

un cargo grave contra el titular,
luego de concluir que el emisario

submarinono operó conformea
lo exigido".

Añadieron que, en diciembre

del mismo año, la empresa pre-
sentó un Programa de Cumpli-
miento, el cual "actualmente se

encuentra en evaluación por par-

te de la Superintendencia". Este

instrumento, corresponde a un
incentivo contemplado en la ley

que permite a los titulares adop-
tar medidas para retornar al cum-

plimiento de la normativa am-
biental.

POSIBLE MULTA
De confirmarse la gravedad de los

hechos, la empresa arriesga san-
ciones que van desde multas de
hasta 5.000 Unidades Tributarias

Anuales, hasta la clausura de sus

operaciones o incluso la revoca-
ción de su permiso ambiental.

Actualmente, el proceso san-
cionatorio continúa en desarro-

llo, a la espera de la resolución

que adopte la autoridad ambien-

tal respecto del programa presen-

tado por la empresa.
Ante este panorama, desd

Pesquera Bahía Caldera manifes-

taron que "la autoridad se en-
cuentra evaluando el Programa
de Cumplimiento presentad
por Pesquera Bahía Caldera, e
cual considera medidas efectivas

de control implementadas por l
compañía, además de un con
tante monitoreo y mantención
del sistema. Junto a lo anterior se

descarto oportunamente cual-

quier afectación ambiental.

Además manifestaron qu
la situación corresponde a una
desviación operacional en el sis-

tema de emisión que fue detec

tada y corregida oportunamen-
te durante 2024, encontrando-

se hoy en operación normal
"Desde su reparación, el siste-
ma ha operado correctamente,
lo que ha sido verificado me
diante inspecciones periódi-
cas", plantearon.

Finalmente agregaron
que "los RIL eran previamen
te tratados cumpliendo siem-

pre con los límites exigidos
para cada parámetro monito-
reado periódicamente. Así
pues, lo observado por la au-
toridad dice relación específi-
camente con el ducto de des
carga, aspecto que ya fue sub-
sanado". 0
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TESTIGOS QUEDARON IMPACTADOS.

Violento choque en
Caldera: vehículo
impacta árbol y
deja dos lesionados

· Un conductor y su acompa-
ñante resultaron con lesiones
de diversa consideración tras

protagonizar un choque de al-
ta energía en la comuna de
Caldera.
El accidente se registró cerca
de las 13:00 horas de ayer, en
un parque ubicado en la inter-
sección de avenida Diego de
Almeyda con calle Salamanca,
en el acceso norte de la ciu-
dad. Según testigos, el vehícu
lo, un Hyundai Génesis, ingre-
só a la comuna a gran veloci-
dad y realizando maniobras
en zigzag. Al intentar esquivar

a otro automóvil, el conductor
perdió el control e impactó
contra un árbol.
Afortunadamente, no se regis-
traron personas externas lesio-

nadas, pese a que el lugar se
encuentra cercano al nivel bá-
sico del Colegio Parroquial Pa-
dre Negro, donde a esa hora
suele concentrarse una alta
presencia de apoderados y es-
tudiantes.

Hasta el sitio del suceso concu-

rrieron equipos de la Unidad de
Rescate de Bomberos de Calde-

ra, SAMU y SAPU, quienes brin-
daron atención a los heridos. En

tanto, personal de Carabineros
de la Subcomisaría local realizó

los peritajes correspondientes

para determinar las causas del
accidente. 03

Electromovilidad toma impulso en Copiapó
con nuevos conductores capacitados
DESARROLLO. Un total de 170 personas se formaron como conductores profesionales,
con miras a fortalecer la empleabilidad local.

n respuesta a la llegada

F.de la electromovilidad,del Ministerio de Trans-
portes y Telecomunicacio
nes, junto a Sence y el Otec
Calar Ltda., impulsaron la for-
mación de talento local para
operar las nuevas flotas de
buses en Copiapó, meta que
se cumple con este proceso
formativo.

Durante el año 2025, Sen- contentos de acompañar a es-
ce Atacama ejecutó nueve
cursos de conducción, con un
total de 170 personas egresa-

das. A la fecha 65 personas ya
obtuvieron su licencia de con-
ducir, avanzando así en su in-
serción laboral.

La directora de Sence Ata-

cama, Maritza Juárez, destacó
esta instancia. "Estamos muy

te último grupo de egresados
del año 2025. Este proceso re-
fleja la misión y visión de Sen-
ce, que nos llama a fortalecer
la empleabilidad de las perso-
nas, respondiendo de manera
oportuna a las necesidades
del mercado laboral en nues-
tro territorio. Es por eso, que,
junto con la Seremi de Trans-

portes y Telecomunicaciones
de Atacama, y la Escuela de
Conductores Calar Ltda., rea-
lizamos muchas acciones pa-
ra implementar el programa
Sectorial Transporte, que res-

ponde a la necesidad de con-
tar con conductores profesio-
nales licencia A-3 en nuestra
región·, dijo.

Ángelo Ferreira, partici-

CEDIDA

SENCE
ORGULLOSOS DIERON A CONOCER ESTE IMPORTANTE PASO.

pante del curso, valoró su pro-
ceso de formación: "Soy parte
del último grupo de egresados

y quiero agradecer a Sence
por esta oportunidad. Este
curso me permitió perfeccio-
narme y acceder a mejores
herramientas para mi futuro
laboral. Fue una experiencia

gratificante que personalmen-
te me ayudó a ser mejor".

Para 2026, Sence Atacama
proyecta la ejecución de cua-
tro nuevos cursos para obte-
ner la Licencia de Conductor
Profesional Clase A-3, con 20
cupos disponibles para cada
uno. 03
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